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Hacienda puede sacar de módulos a los 
autónomos sin necesidad de inspección
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Por ello, el Supremo afirma 
que “habiéndose mantenido 
los órganos de Gestión en su 
actuación dentro de los lími-
tes que marca el artículo 136 
de la LGT, y habiéndose cons-
tatado que se habían supera-
do los umbrales previstos pa-
ra la determinación de la base 
imponible mediante la esti-
mación objetiva, resulta que 
la aplicación al obligado tribu-
tario, en el seno del procedi-
miento de comprobación li-
mitada, del régimen de esti-
mación directa en su modali-
dad simplificada era una con-
secuencia necesaria de la ex-
clusión del régimen de 
estimación objetiva”. 

A juicio de la Sala, los órga-
nos de Gestión están faculta-
dos para fijar este elemento 
mediante la estimación direc-
ta y emitir la liquidación pro-
visional resultante sin que se 
exija acudir necesariamente 
al procedimiento de inspec-
ción tributaria. “En estos ca-
sos, la determinación de la ba-
se imponible por la modali-
dad simplificada del método 
de estimación directa no exi-
ge el examen de la contabili-
dad ni supone la comproba-
ción de la aplicación de un ré-
gimen tributario especial”, 
precisa el Supremo. 

La sentencia zanja que el 
órgano de Gestión ha actuado 
correctamente y que ha reali-
zado las actuaciones que úni-
camente le están permitidas 
dentro del procedimiento de 
comprobación limitada. Re-
sume que la superación de los 
umbrales para la estimación 
objetiva comporta automáti-
camente la exclusión del mé-
todo y la necesaria inclusión 
en la modalidad simplificada 
del método de estimación di-
recta. “En consecuencia, no 
puede admitirse que decaiga 
la competencia del órgano de 
Gestión y tenga que entrar en 
juego el órgano de Inspección 
para determinar la base impo-
nible por un método distinto 
del elegido por el obligado tri-
butario”, concluye.

Ignacio Faes. Madrid 
Hacienda puede exigir pagar 
más a los autónomos sin nece-
sidad de que actúe un inspec-
tor si detecta que ha superado 
el umbral del régimen de esti-
mación objetiva (módulos). 
Tal y como determina el Tri-
bunal Supremo (TS), los órga-
nos de Gestión de la Agencia 
Tributaria (AEAT) están fa-
cultados para sacar al contri-
buyente del régimen de esti-
mación objetiva, traspasarle 
al de estimación directa y 
emitir la liquidación tributa-
ria resultante. 

En concreto, la nueva doc-
trina del Supremo establece 
que “en el marco de un proce-
dimiento de comprobación li-
mitada en el que se detecte, 
sirviéndose de los datos que 
constaban a la Administra-
ción y sin examen de la conta-
bilidad del obligado tributa-
rio, la improcedencia de apli-
cación del método de estima-
ción objetiva para la determi-
nación de la base imponible 
de un impuesto, los órganos 
de Gestión están facultados 
para fijar este elemento me-
diante la estimación directa y 
emitir la liquidación tributa-
ria resultante”. 

El Tribunal tumba así el 
criterio de la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ) de Cataluña, que dio la 
razón al contribuyente afecta-
do, quien sostenía que no cabe 
cambiar el régimen del con-
tribuyente en sede de gestión, 
al estar reservada esta facul-
tad a los organismos de Ins-
pección. Sin embargo, el Su-
premo concluye lo contrario y 
avala los argumentos de la 
Administración y la Abogacía 
del Estado. 

“La interpretación realiza-
da por la Sala de instancia no 
puede ser compartida por es-
te Tribunal”, zanjan los ma-
gistrados del Supremo. En su 
sentencia, explican que para 
regularizar la situación tribu-
taria del recurrente en la ins-
tancia, acogido al método de 
estimación objetiva para la 
determinación de la base im-
ponible del IRPF, la Oficina 
de Gestión inició un procedi-
miento de comprobación li-
mitada –en base al artículo 
136 de la Ley General Tribu-
taria (LGT)– con el fin de 
comprobar la correcta deter-

Hacienda puede sacar de módulos a los 
autónomos sin necesidad de inspección
MÁS TRIBUTACIÓN/  El Supremo determina que los órganos de Gestión están facultados para liquidarles por estimación directa 
y rechazar la objetiva sirviéndose de los datos que constan en la Administración y sin examen de la contabilidad del afectado.

La sentencia rechaza que tenga que entrar en juego el órgano de Inspección en estos casos.
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La superación  
de los umbrales en 
módulos comporta 
automáticamente la 
exclusión del método

minación de la actividad eco-
nómica de acuerdo con ese 
método y, por tanto, su co-
rrecta inclusión en el mismo. 

Primero, la AEAT constató 
los datos que existían en po-
der de la Administración. En 
concreto, datos consignados 
en los libros registros del con-
tribuyente y, especialmente, 
datos facilitados por terceros 
a través del modelo 190, sin 
examen de la contabilidad del 
obligado tributario. La Agen-
cia determinó que se habían 
superado los umbrales pre-
vistos para la determinación 

de la base imponible median-
te estimación objetiva y pro-
cedió a determinar el rendi-
miento neto mediante el mé-
todo de estimación directa, 
modalidad simplificada, te-
niendo en cuenta los gastos 
fiscalmente deducibles. 

“La resolución administra-
tiva que puso fin al procedi-

miento de comprobación li-
mitada se ajustó a los límites 
previstos en el artículo 136 de 
la LGT, sin que resultase ne-
cesario examen de la contabi-
lidad”, concluyen los magis-
trados del Supremo. “Ade-
más, no hubiera sido posible 
toda vez que la normativa del 
IRPF no obliga a la llevanza 
de contabilidad a las personas 
físicas acogidas en el impues-
to al método de estimación 
objetiva”, argumentan. 

Tras analizar la normativa 
del IRPF, los magistrados 
concluyen que sólo están obli-

gados a la llevanza de contabi-
lidad los contribuyentes que 
desarrollen actividades em-
presariales cuyo rendimiento 
se determine en la modalidad 
normal del método de estima-
ción directa, salvo que la acti-
vidad empresarial no tenga 
carácter mercantil de acuer-
do con el Código de Comer-
cio. “En el resto de casos de 
determinación del rendi-
miento en estimación directa, 
no es obligatoria la llevanza 
de contabilidad, sino que de-
ben llevar determinados li-
bros registros fiscales”, dicen. 

Según el fallo,  
el cambio es una 
“consecuencia 
necesaria” de la 
exclusión del régimen

La controversia que analiza 
el Supremo en esta 
sentencia gira en torno a la 
necesidad de interpretar el  
artículo 136 de la Ley 
General Tributaria (LGT). 
Este precepto regula el 
procedimiento de 
comprobación limitada. El 
artículo fija que  en este 
procedimiento, la 
Administración tributaria 
podrá realizar únicamente 
las siguientes actuaciones. 

Por un lado, el examen de los 
datos consignados por los 
obligados tributarios en sus 
declaraciones y de los 
justificantes presentados o 
que se requieran al efecto. 
En segundo lugar, examen 
de los datos y antecedentes 
en poder de la  
Administración tributaria 
que pongan de manifiesto la 
realización del hecho 
imponible o del presupuesto 
de una obligación tributaria, 

o la existencia de elementos 
determinantes de la misma 
no declarados o distintos a 
los declarados por el 
obligado tributario. En tercer 
lugar, controlar los registros 
y demás documentos 
exigidos por la normativa 
tributaria y de cualquier otro 
libro, registro o documento 
de carácter oficial, así como 
el examen de las facturas o 
documentos que sirvan de 
justificante de las 

operaciones incluidas en 
dichos libros, registros o 
documentos. El examen de 
la contabilidad se limitará a 
constatar la coincidencia 
entre lo que figure en la 
misma y la información que 
obre en poder de la 
Administración tributaria, 
incluida la obtenida en el 
procedimiento. En último 
lugar, requerimientos a 
terceros para que aporten 
información.

¿Qué es lo que dice la normativa estudiada por el fallo?


